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BAJAS EN GASTOS
Partida Concepto Importe

121-227.06 Estudios y trabajos técnicos  2.052 €

121-226.21 Otros gastos diversos 40.802,18 €

TOTAL 42.854,18 €

Todo lo cual se hace público, para general conocimiento.
Campos del Río, 5 de diciembre de 2005.—El Alcalde, Ricardo Valverde Almagro.
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Cartagena
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14291 Aprobación definitiva de la Modificación número 2 del Plan Parcial Finca Beriso.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día diecinueve de mayo de dos mil cinco, se adoptó
el acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación número 2 del Plan Parcial Finca Beriso, promovida por este
Excmo. Ayuntamiento.

NORMAS URBANÍSTICAS
Se modifica la norma Ac3, incorporándose el siguiente apartado:
«Índice de edificabilidad: 1, 4 m2/m2. (salvo que en los planos de ordenación se grafíe, entre paréntesis, un índi-

ce específico».
Por tanto se modifican las normas urbanísticas del Plan Parcial en el sentido anterior.
Contra esta resolución se podrá interponer Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante

este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente, o bien interponer directamen-
te, recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resul-
te desconocido.

Cartagena, 1 de diciembre de 2005.—El Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén
Marco.
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Cieza
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14174 Notificación a obligados tributarios.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cieza (Murcia),
Hace saber:
Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 112 y en la Disposición Transitoria Tercera 2.b) de la Ley 58/

2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los procedimientos que se siguen en este Ayuntamiento y que más
adelante se relacionan, a los distintos obligados tributarios que se detallan, se ha intentado la notificación expresa en
su domicilio fiscal, resultando imposible su realización por causas no imputables a esta Administración.

Procedimientos de Gestión Tributaria
N.I.F. Nombre Número Concepto
1577220H BELLMONT GONZALEZ SOLEDAD 1355 I.B.I RUSTICA
29038653A ROS MORENO SALVADOR 5068344 I.I.V.T.N.U
X1618725P HENRIQUEZ LARA JUAN ALWINM 159 I.A.E
77568939J HERNANDEZ MORENO MANUEL 161 I.A.E


